
  

   

Guayaquil, 19 de febrero del 2016 

Señor 

Mario Franklin Mosquera Cruz 

Representante Legal de IMPORTACIÓN, TRÁMITE Y ASESORAMIENTO IMTERASA S.A. 

Guayaquil-Ecuador.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente le comunicamos que el día de hoy hemos cedido acciones que nos corresponde 

en el Capital Social de IMPORTACIÓN, TRÁMITE Y ASESORAMIENTO IMTERASA S.A. y 
que a continuación detallo: 

TÍTULO No. 02.- De propiedad de la señora MARJORIE ISABEL SANCHEZ PEÑA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0916227606 contentivo de 1136 

Acciones, se cede la totalidad de las acciones a favor del señor NESTOR ALFONSO YAGUAL 

JACOME, con cédula de ciudadanía No. 0915815286. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00) cada una, pagadas en su totalidad. 

Dejo constancia expresa que, al efectuar estas transferencias, cedo: 1.- Todas las meras 

expectativas y los derechos que tengo o pueda tener respecto de las acciones antedichas; 2.- 

Todo tipo de dividendos declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en 

curso; 3.- Todos los derechos que tengo o pueda tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya 

hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por emitirse o emitidos; y, 5.- 

Derechos por aportes en numerarios o en especie que pudiera haber efectuado en el pasado. 

Con los antecedentes expuestos, solicito se anoten las mencionadas cesiones en el Libro de 

Acciones y Accionistas y se notifique a la Superintendencia de Compañías. 

También suscribe la presente carta los cesionarios, 

Atentamente, 

    

¡ANCHEZ PEÑA DINO FABRICIO RAFAEL GOMEZ LEON 

CEDENTE CONYUGE 

C.I. 0916227606 C.I. 0908829575 

NES FONSO YAGUAL JACOME 

CESIONARIO 

C.I. 0915815286 

 


